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DECRETO ALCALDICIO Nº 508/2005.-


CONCEPCIÓN, 28 de mayo de 2009.-

Nº     4 7 0   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la 
Licitación Pública “Contratación de la Concesión para la Mantención, Aseo y Vigilancia de la Pasarela Peatonal 21 de Mayo – Vega Monumental”; el Decreto Alcaldicio Nº 1474, de 2 de noviembre de 2008, que aprueba dichas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Acuerdo Nº 38-9-2009, de 26 de febrero de 2009, del Concejo Municipal, que acepta la proposición de adjudicar la Licitación Pública a la Sociedad Comercializadora Ferias Concepción Ltda.; el Decreto Alcaldicio Nº 202, de 6 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública; el Contrato  de Concesión suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Sociedad, de 31 de marzo de 2009; el Oficio Ord.       Nº 429, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el presupuesto municipal para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O
1.- Ratifícase el Contrato de Concesión por la “CONCESIÓN PARA LA MANTENCIÓN, ASEO Y VIGILANCIA DE LA PASARELA PEATONAL 21 DE MAYO – VEGA MONUMENTAL” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA FERIAS CONCEPCIÓN LTDA., de 31 de marzo de 2009, por la prestación de los servicios que se indican, el que tendrá una duración de cinco años contados desde la entrega del Puente Peatonal por la Municipalidad al Concesionario, pudiendo ser prorrogado por un período similar de común acuerdo por las partes,  y por un valor mensual de CUATRO MILLONES VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($ 4.023.205.-) más IVA. 
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de esta Concesión.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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